
Cuenta de ahorro dirigido a clientes cuyo objetivo
es transaccionar sus fondos.

Bene�cios

Bene�cios de a�liación al “Extra Programado”

Ahorro Flexible
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• Acceso a tarjeta de Débito VISA y nuestra red de canales de atención a nivel nacional.
- Cajeros Automáticos propios.
- Agentes Caja Arequipa y Agentes Asociados.
- Cajeros Automáticos RED UNICARD a nivel nacional.
- Operaciones y consultas por internet y APP Caja Móvil.

• Mientras tenga un crédito vigente No cobramos mantenimiento de cuenta.
• Sin importe mínimo de apertura. 
• En caso tu cuenta Ahorro Flexible no reciba ningun abono en el lapso de 30 días luego de tu apertura, esta 

será cancelada automáticamente.
• Podrás girar Ordenes de pago contra tus depósitos  (válido para cuentas que se aperturan desde 

01/02/2021)
• Depósitos Ilimitados por cualquier canal
• No tiene seguros asociados, ni condición a contratar alguno.
• Posibilidad de a�liarse al “Extra Programado.

• Aplica solo en Moneda Nacional y para Persona Natural
• Exoneración de comisión de Mantenimiento de cuenta, mientras tengas vigente el “extra programado”
• Exoneración de comisión de exceso de operaciones por depósitos, mientras tengas vigentes el “extra 

programado”
• Premio al cumplimiento al vencimiento de las condiciones pactadas (ver cuadro de premios)

Cuadro de Premios
Monto S/ mensual

abonar / Plazo 6 meses 12 meses 24 meses

S/ 50.00
S/ 100.00
S/ 200.00
S/ 500.00

S/ 1,000.00
S/ 2,000.00
S/ 3,000.00
S/ 4,000.00
S/ 5,000.00
S/ 6,000.00
S/ 7,000.00
S/ 8,000.00
S/ 9,000.00

S/ 10,000.00

2.00
4.00
8.00

20.00
40.00
80.00

120.00
160.00
200.00
240.00
280.00
320.00
360.00
400.00

8.00
16.00
32.00
81.00

162.00
325.00
485.00
650.00
810.00
970.00

1,135.00
1,295.00
1,455.00
1,620.00

35.00
70.00

140.00
352.00
705.00

1,405.00
2,110.00
2,810.00
3,520.00
4,220.00
4,930.00
5,630.00
6,330.00
7,040.00
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• Puede a�liarse hasta 3 extra programados en una cuenta de Ahorro Flexible.
• No pierdes la a�liación al incumplimiento de un mes.

Requisitos

 (*) Según tipo de persona jurídica

Monto de cobertura FSD sujeto a actualización trimestral. 
Ver condiciones y exclusiones de cobertura, en www.fsd.org.pe  <http://www.fsd.org.pe>

• Presentar  y entregar fotocopia de tu documento o�cial de identidad 
• Descargar App caja móvil para realizar apertura de cuenta por canal digital

Persona natural

• Testimonio, Copia Literal, vigencia de poderes, RUC y DOI de los representantes Legales * 

Persona Jurídica


